
Ayuntamiento de Pravia, en cumplimiento de los indicados pre
ceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos en 
la relación que se acompaña, que a partir de los ocho dias, 
contados, desde aquel en que tenga lugar la última de las citadas 
publicaciones de este anuncio, se procederá, por el represen
tante de la Administración, al levantamiento de las .actas previas 
a la ocupación de las fincas que se relacionan, para cuyo acto 
serán individualmente notificados, pudiendo, en el tiempo que 
medie entre la publicación y el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, hacer mediante escrito las observacio
nes que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar posibles 
errores cometidos en la relación.

Oviedo, 29 de Julio de 1082.—El Director provincial, Manuel 
Martín Ledesma.—13.191-E.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

28878 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se modifi- 
fican Centros Públicos de Educación General Bási
ca y Preescolar en la provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se Justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición- actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar,

E6te Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el 
anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de Julio de 1082.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, An
tonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.



28879 ORDEN de 3 de, julio de 1982 por la que se modifi- 
fican Centros Públicos de Educación General Bási
ca y Preescolar en la provincia de Almería,

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de los 
Centros Públicos de Educación General Básica y Preescolar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros Públicos que figuran en el 
anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a Y. I.
Madrid, 3 de julio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 27 

de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Ciencia, Anr 
tonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


